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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012500283 – SUMINISTRO DE 147 VEHÍCULOS 

INDUSTRIALES, EN MODALIDAD DE RENTING A LARGO 

PLAZO, PARA METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

 

ROTULACIÓN. Según leemos en el punto 11 del PPT, entendemos que los vinilos de la 

rotulación los entregan ustedes junto con las indicaciones de dónde ponerlo en cada vehículo. 

¿Es correcto? 

 

Respuesta 1: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que su interpretación es correcta. 

 

Consulta 2: 

 

ADAPTACIONES. En el cuadro de adaptaciones del lote 1, en el apartado 17, mencionan 

"manguera de carga" para cualquier tipo de vehículo. ¿A qué se refieren? 

 

Respuesta 2: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que “manguera de carga: apta para recarga de 

las baterías de vehículos eléctricos suministrados”. Hace referencia al Cable de recarga modo 3: 

Menekes-menekes solicitado en las fichas técnicas. 

 

Consulta 3: 

 

En cuanto a las adaptaciones, ¿tienen un número más aproximado ya de todas las 

adaptaciones que se van a solicitar? 

 

Respuesta 3: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que en los ficheros excel RFQ de cada uno de los 

lotes, consta el número de unidades estimadas no vinculantes de cada una de las adaptaciones 

contempladas. 

 

Consulta 4: 

 

¿Los vehículos se ENTREGAN todos el mismo día en las distintas instalaciones que enumeran? 
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Respuesta 4: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que no es necesario que todos los vehículos se 

entreguen el mismo día. Tal como se indica en el apartado “7 CONDICIONES ENTREGA INICIAL 

DE LOS VEHÍCULOS” del Pliego de Prescripciones Técnicas, los vehículos se entregarán dentro 

del periodo de carencia: “El CONTRATISTA deberá tener en cuenta que el plazo de entrega de 

los nuevos vehículos, con accesorios, adaptaciones y/o elementos auxiliares solicitados, nunca 

será superior al periodo de carencia previsto, esto es seis [6] meses desde la fecha de 

formalización del contrato”, y la entrega se hará en “la dependencia que METRO indique”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 17 de octubre de 2025. 
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